


Código 
UNSPSC (cada 

código 
separado por 

;)

Descripción

Fecha 
estimada de 

inicio de 
proceso de 
selección 

(mes)

Fecha 
estimada de 
presentación 

de ofertas 
(mes)

Duración del 
contrato 
(número)

Duración del 
contrato 

(intervalo: 
días, meses, 

años)

Modalidad 
de 

selección 

Fuente de 
los 

recursos

Valor total 
estimado

Valor estimado 
en la vigencia 

actual

¿Se requieren 
vigencias 
futuras?

Estado de 
solicitud de 
vigencias 
futuras

Unidad de 
contratación 
(referencia)

Ubicación Nombre del responsable 
Teléfono del 
responsable 

Correo electrónico del 
responsable 

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO EN EL PROCESO 
DE GESTION FINANCIERA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
BELLO 

1 1 6 1 CCE-16 5 21.000.000 COP 21.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTAS RELIZADAS POR LOS DIGITADORES PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 15.000.000 COP 15.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA SECRETARIA GENERAL EN LA 
DIGITACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE GENEREN 
EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL PROCESO DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE UN CONCEJAL EN 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA HONORABLE 
CONCEJAL GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO PARA LA VIGENCIA 2022

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA HONORABLE 
CONCEJAL GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE PARA LA VIGENCIA 2022

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DEL HONORABLE 
CONCEJAL NICOLAS ALZATE MAYA PARA LA VIGENCIA 2022

1 1 6 1 CCE-16 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DEL VICEPRESIDENTE 
SEGUNDO DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
PARA LA VIGENCIA 2022

1 1 6 1 CCE-16 5 12.000.000 COP 12.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111607
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA EL 
APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO A LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 24.000.000 COP 24.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111607
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN ESTUDIANTE DE DERECHO PARA EL 
APOYO DE LA REVISIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 15.000.000 COP 15.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.



80111607
PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONALES DE APOYO JURIDICO A LA 
OFICINA DE TALENTO HUMANO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 24.000.000 COP 24.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTION DE LA OFICINA DE 
TALENTO HUMANO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 10.800.000 COP 10.800.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111601
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO PARA AYUDAR A ELABORAR Y 
OPERAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO 
SG-SST DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 10.800.000 COP 10.800.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111619
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PARA EL APOYO EN EL PROCESO DE COMUNICACIONES, MANEJO DE REDES 
SOCIALES, PÁGINA WEB EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 18.000.000 COP 18.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
PROCESO DE COMUNICACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 15.000.000 COP 15.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO ACOMPAÑAMIENTO DEL ÁREA DE 
COMUNICACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 12.000.000 COP 12.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111619

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA 
REALIZACION DE PRODUCCIONES AUDIOVISUALES DE PROGRAMAS 
MAGAZINE PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO Y GENERACION DE 
CONTENIDO FOTOGRAFICO Y AUDIOVISUAL PARA REDES SOCIALES DE LA 
CORPORACION

1 1 6 1 CCE-16 5 24.000.000 COP 24.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, PARA LA ATENCION DE LAS 
PQRSD

1 1 6 1 CCE-16 5 15.000.000 COP 15.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS PARA EL APOYO AL DESPACHO DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS E INICIATIVAS 
BASADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN DE LA VIGENCIA 2022 

1 1 6 1 CCE-16 5 24.000.000 COP 24.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

86101802; 
86101808; 
86101705; 
80141607; 
80141611; 
80111620; 
80111623; 
81141601; 
81141604; 
90101601; 
90101602; 
90101604; 
90111601; 
90111603; 
90131504; 
90131501; 
90141602; 

APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS Y PROYECTOS DESCRITOS EN EL  PLAN DE ACCIÓN DEL 
CONCEJO PARA EL AÑO 2022 A TRAVÉS  DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN,  BIENESTAR, MOVILIZACIÓN, 
COMUNICACIÓN, CULTURA, IMAGEN  CORPORATIVA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA COMO PRINCIPIO  DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL EN EL 
MUNICIPIO DE BELLO

1 1 11 1 CCE-16 5 402.000.000 COP 402.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

84111600
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN Y EL MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 21.150.000 COP 21.150.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

80111501
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN SISTEMAS PARA APOYAR Y 
ACOMPAÑAR LAS SOLUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO

1 1 6 1 CCE-16 5 15.000.000 COP 15.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

43232107
RENOVACIÓN DEL HOSTING O ALOJAMIENTO WEB DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO PARA LA VIGENCIA 2022

10 1 1 1 CCE-16 5 7.000.000 COP 7.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

81112105
PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACION Y SERVICIOS DE WEBMASTER DEL PORTAL WEB DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 

10 1 1 1 CCE-16 5 2.000.000 COP 2.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

43211503;4321
1508;43212110
;43233701;432
22609;4321170
6;43211711;43
211708;391211

08

COMPRA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, IMPRESORAS, LICENCIAMIENTO Y 
OTROS EQUIPOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO"

3 3 1 1 CCE-10 5 20.000.000 COP 20.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co



14111507;4412
1506;44122003
;44121701;312
01503;4412210
4;31162000;44
122016;441217
06;44121804;4
4121619;60105
704;31201500;
44121708;4412
1716;44122107
;44121613;441
21600;4412190
4;44121622;44
121618;441016
02;43211708;4
3211706;56112
003;55101530;
55121600;4411
1500;43191504
;44101809;141
11808;4111160
4;43202101;44
103103;441218
05;46151707

ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO

3 3 1 1 CCE-10 5 3.000.000 COP 3.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

50161509;1411
1705;52151504
;48101713;101
91509;5110271
0;24101510;47
131608;471318
05;47131801;4
7131807;47131
710;14111703;
47131818;4713
1618;47131604
;47131601;531
31608;4713181
0;47121701;24
111503;471315
01;47131603;4

7131829

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO

3 3 1 1 CCE-10 5 5.000.000 COP 5.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

44100000; 
44110000; 
44120000; 
56120000

ADQUISICION DE MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS

3 3 1 1 CCE-10 5 9.000.000 COP 9.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co

72103300
ADECUACIÓN FISICA DE LAS INSTALACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
BELLO

10 10 1 1 CCE-10 5 13.000.000 COP 13.000.000 COP 0 0 Despacho del Concejo CO-ANT-05088 RAFAEL CARDENAS JIMENEZ (60-4) 6047944 info@concejodebello.gov.co



 

 

 
 
 

 

                       RESOLUCIÓN N°015 

                        (Del 31 de enero de 2022) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES PARA LA VIGENCIA 2022 DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BELLO” 

 

El PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO en uso de sus facultades 

legales y en especial las conferidas por la ley 136 de 1994, la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, el Acuerdo Municipal 02 de 2005 y Decretos 1082 de 2015, 

Decreto 1567 de 1998, y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que el Plan Anual de Adquisiciones es el instrumento de planeación 

de la actividad de compras y contratación pública para facilitar a las Entidades 

Estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, 

obras y servicios, y para diseñar estrategias de contratación basadas en 

agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de 

contratación. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 establece 

que las Entidades Estatales tienen la obligación de elaborar el Plan Anual de 

Adquisiciones; el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que 

pretenden adquirir durante el año, señalar la necesidad e identificar el bien, obra 

o servicio que satisface esa necesidad utilizando el Clasificador de bienes y 

servicios; indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a 

los cuales la Entidad Estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de 

selección del contratista y la fecha aproximada en la cual la Entidad Estatal 

iniciará el Proceso de Contratación. Colombia Compra Eficiente establecerá los 

lineamientos y el formato que debe ser utilizado para elaborar el Plan Anual de 

Adquisiciones. 

 

TERCERO. Que una vez revisadas las existencias de los diferentes bienes que 

posee la Corporación y realizado el análisis de las necesidades reales de bienes 

y servicios que requiere el Concejo de Bello para su normal funcionamiento 

durante la vigencia 2022, se estableció el Plan Anual de Adquisiciones anexo 

INTERNO 31 de enero 2022 
000032 

 
HORA: 2: 40 pm 

 



 

 

a la presente resolución, el cual fue consolidado en el formato establecido por 

Colombia Compra Eficiente. 

 

 

CUARTO. Que se presentó la propuesta del Plan Anual de Adquisiciones al 

Comité de Gestión Institucional, el cual fue aprobado mediante acta de reunión 

N°002 del día 27 de enero de 2022.  

 

QUINTO. Que Colombia Compra Eficiente en la Circular N°2 de 16 de agosto de 

2013, en cumplimiento de su objetivo como ente rector del Sistema de Compras 

y Contratación Pública, establece que las entidades del Estado deben publicar el 

Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP y en su página web a más tardar el día 

31 de enero de cada año, identificando los bienes y servicios con el Clasificador 

de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). 

 

En mérito a lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el Plan Anual de Adquisiciones del Concejo 

Municipal de Bello para la vigencia 2022, anexo a este Acto Administrativo y que 

hace parte integral del mismo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente plan está sujeto a los ajustes pertinentes, 

de acuerdo a las necesidades de la Corporación y a las disposiciones establecidas 

en Colombia Compra Eficiente bajo los siguientes casos: 

 

• Modificación de objetivos estratégicos. 

• Incremento en el número de empleados. 

• Adquisición de nuevas funciones. 

• Reubicación de la sede. 

• Requerimiento de adquisiciones estratégicas no reflejadas originalmente en 

el Plan Anual de Adquisiciones. 

 

PARÁGRAFO. Naturaleza del Plan Anual de Adquisiciones: El Plan Anual 

de Adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y las 

adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o 

modificadas. Esta información no representa compromiso u obligación alguna 

por parte de la entidad estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras 

y servicios en él señalados.   



 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Publíquese el Plan Anual de Adquisiciones del Concejo 

Municipal de Bello para la vigencia 2022 en la página web de la entidad y en el 

SECOP en el formato que dispone para tal fin Colombia Compra Eficiente. 

 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de 

expedición  

 

Dado en el Municipio de Bello a los treinta y un (31) días del mes de enero de 

dos mil veintidós (2022).   

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ 

Presidente 

 

 

 

Proyectó:  Jhon Jairo Zapata Mejía – P.U Planeación y Gestión Financiera 

  María Alejandra Roa Guzmán – Contratista  

 

Revisó:   GHA Londoño y Ossa S.A.S. 

 

Aprobó:  Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  

 (Acta N°02 de enero 27 de 2021) 

 

 

 

 

 

 

 


